
NUM. 228.—MARTES 26 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

^ktttt^^fiHal
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo 1,° Lag leyes obligarán en la Península, islas 

«aleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
®® ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
baceta oficial.
.^^^' 2'° ^a ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigente).
R íl'Cal decreto de 4 de Enero de 1383 y la Real orden de 

Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
monea provinciales ni municipales ningún documento ni es- 

®^u Que los rematantes presenten loa recibos de haber 
satistecho loe derechos de inserción de los anuncios de au- 
oastas en la ffuesia tfe Aíadrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ev CÓRDOBA F 636tas

Un mes................................ 3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... 16 50
Un aüo...............................33

POESA DE CÓRDOBA P^setí^

Un mes................................4
Trimestre...........................11 25
Seis meses........................  22 60
Un año............................... 46

Núraíiro sweliOf 40 cántimoH de pesera.
Se pmblicE* todos los cijas, excepto los Donalngos*

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Rolctiaee Oficiales se han de remitir á! .Tefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Oct al) re de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Roletin, colec
cionados para su encuademación, que deberá veriñearse al 
final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4," del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe da su publicación, ó garanticen el 
pago, A razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n úmeroa sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

híaisiiEia ¡El Consejo Ce lisistios
Í®«ceít[ del día 23 de Septiembre)

®®* MxU. el Key y la Keiiia 
^^*Seute (q, », g.) y Atigus- 
^^ Heal Familia «ontiuuaii 
®** San Sebastián sin nove- 
**M eu su importante salud.

Grobierno civil
DK LA

’‘Í^OVlyieiA «E €ÚRDOBA

Núm. 2979 
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

OABEKTERAS
^^’^“‘^ *^® ^0 dispuesto por la Di- 

conp^“ S’cueral de Obras públicas, 
®®^®' 1<Í fiel actual, este Gobierno 

j^ ^’2sueito señalar el día 31 de Octu- 
tarfi ^^*^^^^0? y hora de las dos delà 
ca - ' P^Ea la adjudicación en púbii- 
del ^’^^"®*-®' áe las obras de acopios 
nñn?’^°^’®^^° redactado en el aSo eco- 
gep^''^? ^e 1898 á 1899 para la con-

^® '^^ carreteras, cuya dé
tins ración ó importe de sus reapec- 

Presupuestos de contrata expre
cuadro siguiente:

Pesetas
^adrid á Cadiz

Ulanueva del Duque A 
'Bente Obejuna

’^^6 á Loja por Iznajar...
® ro Abad á Adamuz....
^turque A Alcalá la Real

4 Córdoba
Diente Obejuna al Castillo 
be las Guardas

® la estación de Espiel ai 
®bipalme con la carrete- 

^ Ea de Córdoba á Almadén 
á Montilla por La 

Rambla
''} ferrocarril do Córdoba

oba á Villaviciosa por 
®® Arenales

9.105

3.937
3.990
2.266 
8,069
8.011

1.524

13

03
26
54
20
70

33

2.618

5.485

1.951

3.937

61

04

60

31

Castro del Rio á Montilla.. 5.722 93 
Torredonjimeno al Carpio.. 5.981 38 
De Bujalance á Villa del

Río.................................... 1.781 47
De Baena á Cabra.............. 3.604 44

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en el despa
cho del señor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia, calle Ma
dera alta, 5, duplicado.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y en papel de la 
clase 12.“, con el sello del impue.sto 
correspondiente, arreglándose al mo
delo que se inserta á continuación, y 
la cantidad que se ha de consignar 
previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será del uno 
por ciento del presupuesto de contra
ta, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que «e presentasen 
dos ó más proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto, y únicamente en
tre sus autores, una segunda licita
ción, abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de cien 
pesetas, quedando las demás á volun
tad de los licitadores, siempre que no 
bajen do diez pesetas.

Córdoba 22 de Septiembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Monte

MODELO DE PROPOSICION

Don N. N., vecino de.... , entera
do del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, relativo á 
la subasta de las obras de acopios pa
ra conservación de la carretera do 
....... , y de los requisitos y condicio
nes que se exigen en el correspon
diente proyecto, se Compromete á to
rnar á su cargo Ias mencionadas obras 
con extricta sujeción á los referidos 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de... . (aquí la proposición, 
escrita en letra).

(Fechíi y firing deJ propuneute).

JEFATURADE MINAS
Núm. 2969

Número del expediente 4.162
Doa Tomás Merino y Borréa, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Antonio 

López Bermúdez y Martin, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, unains- 
tauciafecha 16 de Septiembre de 1899, 
solicitando se concedan sesenta per
tenencias para la mina denominada 
«Ampliación á San Antonio», de mi
neral plomo, sita en el término de Es
piel y sitio conocido por La Reina, 
propiedad del señor D. José Plaza y 
Morales, vecino de Villaviciosa, y 
que lindan por todos los vientos con 
terrenos francos de referido señor 
Plaza y de D, José Machuca; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 19 de Sep
tiembre de 1899, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata que existe en dicho sitio La 
Reina y el mismo que tiene el denun
cio San Antonio, hecho por el propie
tario de este terreno, cuyo expediente 
lleva el núm. 3,897. Desde este punto 
de partida se tomarán 1.0Û0 metros 
en dirección Este colocando la l.* es
taca; desde aquí se tomarán 300 me
tros al Norte colocándose la 2.’; desde 
esta se tomarán 1.600 metros al Oes
te colocando la 3.“; desdo esta se to
rnarán 600 metros al Sur y la 4.'‘; des
de esta 600 metros al Este y la 5.*, y 
desde esta 200 metros al Norte, lle
gando al punto de partida y cerrando 
así un polígono con las sesenta perte
nencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ál art. 24 de la 
ley, los que se crean cou derecho para 
ello.

Córdoba 20 de Septiembre de 1899.
— El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2970

Número del expediente 4.167
Hago saber; que por D. Agustín 

Garcia de Rueda y Ruiz, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 19 de Septiembre de 
1899, solicitando se concedan veinte 
y cuatro pertenencias para la mina 
denominada «San Rafael», de mine
ral de hierro, sita en el término de Be
lalcázar y paraje conocido por Quinto 
de Cogolla alta, propiedad del señor 
Duque de Rivas, que linda por E. y S. 
con tierras de Baldibuelo, y 0. y N. 
con los mismos terrenos y otros quin
tos del dicho Duque de Rivas; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 20 del 
actual, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación; Se tendrá por 
punto de partida un pozo de 10 me
tros de profimdidad que existe en el 
Barranco del Moro, á unos 160 me
tros de la linde de Baldibuelo direc
ción 0.; desde cuyo punto y dirección 
N. se medñ'án 160 metros y se coloca
rá la 1.“ estaca; desde esta E. 400 
metros y la 2,“; desde esta S. 300 me
tros y la 3.“; desde esta 0. 800 me
tros y la 4,“; desde esta N. 300 me
tros y la 6,“, y desde esta E. 400 me
tros á l.“, quedando asi cerrado el pe
rímetro de las veinte y cuatro perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 22 de Septiembre de 1899. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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26 DE SEPTIEMBRE DE 1899 3

Ayuntamientos
MONTORO

Kim. 2^2
Extracto de los acuerdos adoptados

por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad en el mes de Mayo de 1899;

Sesión del día 1.’
Presidencia del señor Alcalde don 

ieruando Cañete y Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y so acordó:
Aprobar una cuenta de 168 pesetas 

por valor del material adquirido en 
Abril para estas oficinas.

Idem el estado de distribución de 
Fondos para Mayo.

Conceder á Tomás Belmonte Galera 
^ pensión mensual de 10 pesetas para 

9^æ costee nodriza que lacte á uno de 
sus hijos gemelos.

Designin' los locales donde se cons
tituyeron las Mesas electorales para 
U-renovación bienal de Concejales,

Qne se libren con cargo al capítulo 
e imprevistos 30 pesetas para con- 
ucir á Córdoba la alienada Marina 

Josefa García Cajas.
Adquirir en subasta pública varia.? 

^upas con destino al hospital de Jesús 
Azareno do esta ciudad.

^^Que se contraten mediante subasta
^^tendamieuto de la casa Allióiidi- 

soh ^^ ®°^’’ttnza del arbitrio especial 
tos**^ ^'^^^'^^^’^ para establecer puos-

'^^ ^^ ^'^ pública, el suministro de 
.^/ 1 í petróleo y de oliva destinados 
Piibi”^^^'^^ ^^ '^ esfera del reloj 
aos æ° ^ ^^J’eles de mano de los sertí-

' ’ y el servicio de la limpieza de 
^ ®^ y plazas de esta ciudad.

’dorizar al señor Presidente para 
las^ ^°^' ^®^J^^’^ directa mande retirar 
ep^ ^^^^^^^ vertidas por hundimiento

'’ha de las galerías de los manan- 
^h es del Madroñal que abastecen de 
S^as potables la población.

des ^ ^^ pregonero Antonio Alcaide 
^j^'-'^aloje las habitaciones que ocupa 
^^ ®1 edificio del Pósito, y las ocupe 

portero mayor Prancisco Reina.
Sesión del día 8

^®I señor Alcalde don 
h^ndo Cañete y Quesada.
cida el acta de la anterior, fué 

Robada y ge acordó:
cios^^”^'^*^ ^^^'^ ‘^^ cuentas de servi- 

^‘^prestados al Municipio.
2ad '^ '^^^ 'J® ^^ operaciones reali- 
Por^^ *"°^^ fondos de la Beneficencia 
hUei^p ^P^'J^’^h.do cu Córdoba D. Mu
dos en los trimestres fina-

diciembre de 1898 y 31 
^"j^arzo del 99.
^ons*^*^ ^^^^ ^® ^^ recaudación de 

j^umos del mes de Marzo anterior. 
úiog^^ °^^®' ‘^® ®^ pesetas 73 cénti- 
<íen ^°^ alquiler de edificios para los 
úio/*^^^^°^^^ ^®^ resguardo de consu
eles / ’“h'terial adquirido en citado 

de Marzo.
Darp^'^^'^^^ ^ Isabel Lara, Nicolás 
í*bsU^ ^^"^^ ^ J^“^^ Lara Villarejo 
*®®h ^*^ pesetas para que cos- 
fivofl 1 „ '®d® Que lacten sus respec- 

j^ hyos de corta edad.
’'talv^ ®dcorros á José Arévalo To- 
^bton*’ J'*^ Manuel Delgado, Marla

'h Leal, Enrique Serrano, Tere

sa Morales y Maria Josefa de la Cruz 
Madueño.

Relacionar los señores Concejales 
que cesan por Ministerio de la Ley, 
distritos á que corresponden elegir 
los que le sustituyan, y que se anun
cie al público para conocimiento de 
los electores.

Aumentar la comisión permanente 
de Hacienda con el Concejal D. Ma
nuel Vázquez Zarza.

Sesión del día 15
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete y Quesada.
Leída el acta de Ia anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 427 pesetas 

por materiales y jornales invertidos 
en la reparación del edificio del hos
pital de Jesús Nazareno.

Idem otra de 50 pesetas 40 cénti
mos por gastos de un viaje hecho á 
Córdoba y socorros symilustrados á 
varios mozos del actual reemplazo y 
de los tres anteriores.

Conceder á Pedro Lara pensión 
mensual de 10 pesetas para que cos
tee nodriza que lacte á su hijo de cor
ta edad.

Idem á Teresa Madueño Fernández 
é Isabel Salinas Higuera el socorro de 
5 pesetas á cadii una.

Librar á imprevistos 49 pesetas 40 
céntimos por derechos y pape! de las 
actas notariales levantadas con mo
tivo de las primeras subastas cele
bradas sin efecto, al intento de arren
dar los derechos y recargos autoriza
dos sobre los alcoholes, aguardientes 
y licores del casco y radio de esta po
blación, y^ de los consumos de las al
deas y extrarradio montuoso del tér
mino.

Aprobar los decretos de là Alcaldía 
disponiendo anunciar segundas su
bastas de los derechos de alcoholes y 
consumos antes expresados.

Sesión dd día 22
Presidencia del señor Alcalde don 

Femando Cañete y Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó.
Aprobar la cuenta de la recauda

ción de consumos de Abril último.
Idem otra de 85 pesetas 48 céntimos 

por alquileres de edificios para lo.s de
pendientes del resguardo de consu
mos y material adquirido en citado 
mes para la administración del im
puesto.

Conceder á Juan Medina Caballero 
pensión mensual de ÍO pesetas para 
costear nodriza que lacte á su hijo de 
corta edad.

Que con arreglo á nota autorizada 
por el Administrador de Consumos, se 
adquieran por subasta los impresos 
necesarios para la recaudación del 
impuesto durante el ejercicio 1899 á 
900.

Aprobar la cuenta del perito don 
Juan Antonio Barbado, importante 
200 pesetas, por honorarios devenga
dos desde el 10 de Marzo último hasta 
la conclusión de los trabajos de eva
luación y determinación de los líqui
dos imponibles de los diferentes culti
vos de este término.

Cumplimentar Ia circular de la Ad
ministración de Hacienda de esta pro

vincia, disponiendo la formación del 
repartimiento de la contribución rús
tica, colonia y pecuaria de este tér
mino, cuyo cupo se consigna en Ia 
misma.

Dejar sobre la mesa y á disposición 
de los señores Concejales, los antece
dentes relativos à la petición hecha al 
Gobierno civil de la provincia por don 
Martín Madueño Molina, para apro
vechar un salto de agua en el río Gua
dalquivir y aceña.? de su propiedad 
tituladas las Nuevas de Sau Cristóbal, 
con destino à la obtención de energía 
eléctrica con destino á diversos ra
mos de la industria, utilizando como 
máximun la cantidad de 9,100 litros 
de agua por segundo, emplazando las 
turbinas entre la aceña y la márgen 
izquierda del río, cuyas obras no ocu
parán terrenos de particulares, esta- 
bleciéudose los cables en el común de 
vecinos, sin perjuicio de que copia li
teral de la nota inserta en el Boletín 
Oficial, se fije en la tablilla de anun
cios de estas Casas Consistoriales.

JUNTA MUNICIPAL
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete y Quesada.
En esta sesión se acordó:
Improbar el presupuesto municipal 

ordinario para el ejercicio 1899 á 900, 
conforme con el proyecto presentado 
por el Ayuntamiento, y que con su 
copia se remita ai ilustrísimo señor 
Gobernador civil, á los efectos del ar
tículo 150 de la ley municipal.

Nombrar una comisión de su seno 
compuesta de los asociados D. Sebas
tián de Torrespardo, D. Sebastián de 
Luna Sánchez y D, Santos Isasa Ol
mo, para que examinen las cuentas 
municipales del ejercicio 1897 á 98, y 
emitan el corre.spoudiente dictamen.

Sesión det día 29
Presidencia del señor Alcalde don 

Fernando Cañete y Quesada,
Leída el acta de la anteaior, fué 

aprobada y .se acordó:
Convertir en definitiva la adjudica

ción provisional del servicio delà lim
pieza de calles y plazas de la ciudad 
á favor de Diego Calero Raigada, en 
cantidad de 2.239 pe.?etas cu cada uno 
d« los ejercicios 1899 á 900 y 1900 á 
901.

Idem de la cobranza del arbitrio 
especial sobre licencias para estable
cer puestos en la vía pública durante 
el año 1899 á 900, à favor de Fran
cisco Romero Calle, en cantidad de 
1.5CX3 pesetas.

Idem del suministro de aceite pe
tróleo y de oliva para el alumbrado 
de la esfera del reloj público y faroles 
de mano de los serenos, á favor de 
D. Antouio Rojas Mercado, en 700 pe
setas y por el ejercicio 1899 á 900.

Que resultando sin efecto por falta 
de licitadores el arrendamiento de la 
ca.sa Albóndiga, se anuncie nueva su
basta por el tipo de 1.250 pesetas.

Conceder á Manuela Torres Juárez 
y José Ruiz Cid, 10 pesetas á cada 
uno para el pago de ama que lacte á 
sus respectivos hijos.

Conferir amplio voto de confianza 
al señor Presidente para nombrar un 
peón que ayude al guarda del paseo 
de Ia Virgen de Gracia y libre su 

sueldo con cargo al presupuesto mu
nicipal.

Fijar Ias nueve de la noche de los 
sábados para la celebración de las se
siones ordinarias, y que constante
mente se halle anunciado en el sitio 
de costumbre para conocimiento del 
público.

El anterior extracto fué aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesión 
del cuatro del corriente mes, dispo
niendo su remisión al ilustrísimo señor 
Gobernador civil para su publicación 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Moutoro 5 de Septiembre de 1899.— 
El Secretario, Vicente Jiménez Cruz. 
—V.^B.’: El Alcalde, Fernando Ca
ñete.

PALMA DEL RIO
Núm. 2987

Extracto de los acuerdos tornado.? por 
la Corporación municipal y Junta 
de asociados en el mes de Agosto 
último, y que forma el Secretario 
que suscribe para su publicación en 
el Boletín (Jficial do la provin
cia, en cumplimiento del articulo 
109 de la ley municipal vigente:
Sesión extraordinaria del día 4

Presidencia de don Juan María Al
menara Fuentes.

Se celebró el sorteo de los indivi
duos comprendidos en las cinco sec
ciones para el uorabramienfo do vo
cales de la Junta municipal en el co
rriente ejercicio,.sin reclamación ni 
protesta alguna.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia de don Juan Marfa Al

menara Fuentes.
Leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada y autorizada.
So leyeron las órdenes y circulares 

recibidas desde la última sesión.
Fueron examinadas y aprobadas 

las cuentas de consumos del mes de 
Julio anterior, rendidas por el Admi
nistrador municipal.

Acordóse la distribución de fondos 
del presente mes.

Se concedió lactancia á uno de los 
gemelos que ha tenido Concepción 
Almenara Angulo, para cuando por 
tiiruo le corresponda.

Sesión del día 14
Presidencia de don Juan María Al

menara Fuentes.
Aprobada el acta anterior, quedó 

autorizada.
Se dió lectura de las órdenes reci

bidas desde la última sesión.
Fueron aprobadas las cuentas del 

arbitrio de pesas y medidas del raes 
de Julio.

Se aprobó el extracto de las sesio
nes del mes de Julio, acordando su 
publicación,

A las solicitudes de Ana Rosa y de 
María Martínez, pidiendo socorro do
miciliario, se acordó el de 5 pe.?etas á 
cada una.

Se dispuso que los gastos de la pró
xima feria, en cnanto al adorno del 
real de la misma, se libren contra el 
capitulo 1.", artículo 8.“, del presu
puesto corriente.

Sesión del día 21
Presidencia de don Juan María Al

menara Fuentes.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Fué leída el acta de la anterior y 
se aprobó y autorizó.

Se leyeron las órdenes y circulares 
recibidas desde la última sesión.

Se concedió un socorro domiciliario 
de 5 pesetas ú Josefa Puentes.

Como medida de higiene y sanidad 
se acordó que los dueños de zanjas, 
depósitos de aguas sucias y los que 
lindan con el río Seco, procedan, sin 
levantar mano, á su disecación, para 
lo cual se les comunicará por la Al
caldía, por oficio, al efecto.

Se acordó el pago contra imprevis
tos de los gastos ocasionados en la 
velada de Santa Ana y alumbrado 
del pa.seo.

Sesión del día 28
Presidencia de don Juan Maria Al

menara Fuentes.
Se leyó el acta de la anterior, que 

quedó aprobada y autorizada.
Fueron leídas las órdenes y circu

lares recibidas desde la anterior.
Se acordó ir al concierto á que in

vita la Diputación provincial por los 
débitos que con la misma tienen los 
pueblos, anterior á 1898-99.

Se autorizó al agente en la capital 
don Luis Espinosa para que se haga 
cargo en la Tesorería de Hacienda, 
de las cédulas personales de esta ciu
dad para el corriente ejercicio.

Estadistica.

Fallecimientos OGurridos en los días que se expresan:

Núm. 2977

PARROQUIAS SESO ESTADO

1
edad j ENFERMEDADES

Día 20 de Septiembre.

Catedral Varón » :iO aaos Tisis mesentérica.
Idem Hembra Ignórase 56 Disenteria.
Idem Idem Viuda 26 Cáncer uterino.
San Nicolás Varón > ¡ 7 meses Enteritis,
Santiago Hembra » 2 años Bronquitis capilar.
San Lorenzo Idem o meses 1 Gastroenteritis.

Día 21 de Septiembre.

San Pedro Varón »
---------- J---

30 meses Gangrena.
Santa Marina Idem Soltero 79 años Diarrea senil.
Catedral Hembra > 3 y 112 a. Viruela.
Idem Idem » ; 4 Endocarditis.

Córdoba 21 de Septiembre de 1899,—El Secretario, Manuel Varo.—V," B.“:
El Alcalde, Velasco.

AüilifiiiEia pratiíEial Se Ejriáí
Núm. 2075

Don Tomás Martín Galán, Presidente interi
no de esta Aniieooiaprovincial.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Narciso Montesi
nos Nuñez, de treinta y cinco años de 
edad, hijo de Mariano y Leonor, sol
tero, natural y vecino de Cabeza del 
Buey, provincia de Badajoz, jornale
ro, sih instrucción ni antecedentes 
penales, para que en el término de 
quince días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gace
ta de Aíadrid¡ comparezca ante esta

Se dispuso el pago á don Camilo 
Castiñeira de 65'96 pesetas, importe 
del 10 por 100 del alumbrado eléc
trico, contra imprevistos, por no ha
ber consignación en el presupuesto 
corriente.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 14
Presidencia de don Juan Maria Al

menara Fuentes.
Se acordó el pliego de condiciones 

bajo las cuales se ha de cubrir la va
cante de Médico titular que en esta 
localidad existe.

Sesión del día 21
Presidencia de don Juan Maria Al

menara Fuentes.
Se celebró sesión para el nombra

miento en propiedad de Médico titu
lar en favor de don Ramón Canto, y 
de comadrona, como profesora en 
partos, á doña María del Rosario Vi
ñas, cuyas plazas venían, resnectiva- 
mente, desempeñando interina mente, 
bajo las bases que constan en sus res
pectivos expedientes.

Aprobado el precedente extracto 
por el Ayuntamiento en sesión del 
día de boy-

Palma del Río 18 de Septiembre de 
1899.—Ramón Navarro.—V.® B.’: El 
Alcalde, J. Almenara.

: Audiencia á responder de los cargos 
| que le resultan en la causa seguida 

en su contra por el delito de hurto en 
, el Juzgado de esta capital; bajo aper- 
i cibimieuto que de no comparecer le 
' parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todays las autoridades asi civiles co
mo militares, procedan á la busca y 
captura del mencionado Narciso Mon
tesinos Nuñez, y caso de ser habido 
lo conduzcan a la cárcel de esta capi
tal y á mi dispo-sición.

Córdoba veinte de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Tomás Martin Galúa.

COMISION OE APREMIO 
por Propiedades y derechos del Estado 

en la provincia de Córdoba.

Núm 2978
S:»IC3TO

Dou Manual Guerrero Estrella y Avila, Co
misionado de apremio por el tamo de Pro- 
piedadas y Derechos del Estado en esta 
provincia.
Hago saber: que habiendo sido ine

ficaces cuantas gestiones se han prac
ticado para notificar á los individuos 
que á continuación se expresan, el 
apremio de que son objeto en los ex
pedientes que se les instruyen por pla
zos no satisfechos de bienes naciona
les, y en cumplimiento á lo precep
tuado en el artículo 18 de la Instruc
ción aprobada por Real orden de 13 
de Julio de 1878, para la ejecución de 
la ley de 13 de Junio del mismo año, 
se citan por el presente edicto á los 
individuos que ai final se relacionan 
ó á sus causahabientes, en caso de ha
ber fallecido, para que ea el término 
de diez días comparezcan á pagar sus 
respectivos adeudos, publicados opor
tunamente en este diario oficial; ad
virtiéndoles que de no verificar dicho 
pago en el indicado plazo, así como 
las dietas y gastos origi nados por di
chos expedientes, se venderán en 
quiebra las fincas que motivan el dé
bito, .sin perjuicio de seguir practi
cando las diligencias necesarias para 
exigirles las responsabilidades que 
procedan:

Delación de deudores
Lucena.—D, Francisco Barranco, 

462‘50 pesetas.
Idem.—D. Fernando Aroca López, 

150'39 pesetas.
Idem,—D. José Martínez Solbe, 420 

pesetas.
Idem,—D. RafaelMorante Hurtado, 

277'50 pesetas.
Idem.—D. Juan Herrero Varo, 153 

pesetas 76 céntimos.
Idem.-—D, Francisco Fernández 

García, 1,055'52 pesetas.
Idem.—D. Mariano Osuna Garcia, 

917'67 pesetas.
Idem,—D. AntonioAIgarToledano, 

39'80 pesetas,
Idem.—D, Alonso Villa González, 

210 pesetas.
Córdoba.—D, Miguel Tortosa Te

llez, 1.121 pesetas.
Idem.—D. Rafael Galvez, 263'26 

pesetas.
Idem.—D, Domingo Sánchez, 150 

pesetas.
Bujalance.—D. Pedro Iglesias Ca

bello, 676'80 pesetas.
Villa del Rio.-D. Francisco Jura

do, 938*22 pesetas.
Idem,—D. Andrés Molleja Rueda, 

6.253 pesetas.
Córdoba 22 de Septiembre de 1899. 

—El Comisionado, Manuel Guerrero 
Estrella.

Fahrsra militar it lumas is C Wi
Núm. 2939

JUNTA ECONOMICA.—ANUNCIO.

Sc convoca por el presente á con
curso de postore.s para el día 3 de Oc

tubre próximo, á Ias nueve de la ma
ñana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
Artículos ÿ condiciones de cada ano.

Trigo de segunda clase, del país, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, caries y tizón-

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel de 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que o® 
reúna las condiciones expresadas, pa 
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros lo
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio 
nes, aunque medie asesoramiento o

El pago se hará con un 10 por 
en calderilla,

Córdoba 20 de Septiembre de 1899- 
—El Administrador Secretario, To 
más de Rojas.—El Comisario de '1^' 
rra Interventor, Rafael Delgado--^ 
V.” B.": El Subhitendente militar, D'' 
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos 
deducirá el importe del 1 por 100 d® 
impuesto para el Tesoro y recargó 
transitorio del 20 por 100 sobre diet® 
impuesto.

OTKA.—Los vendedore,s del ártica 
satisfarán á la Hacienda la contriba 
ción industrial de que trata el art. 
del Reglamento aprobado en D
Abril de 1893.

SECCION OE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario “^^ 

Córdoba» Letrados 18, se llalla 
de venta:

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba" 
Herías,

CONSUMOS
Lo-s nuevos estados mensuál^® 

de unidades de especies tarife’^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS EXPEDIEX-
tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, ^.^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y 
cargos.
Padrón industri^^

con arreglo al último modelo*

LOS MODELOS^ 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficial*^^^^^
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